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I.- INTRODUCCIÓN. 
En primer lugar, es necesario que justifiquemos la elección de este eje transversal desde la: 
· Importancia de los contenidos transversales en nuestro contexto y sociedad. 
· Actualidad del mismo y las denuncias de actitudes discriminatorias en diferentes ámbitos.
II.- EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN. 

Para comenzar el tema abordaremos un apartado general, tanto para el sexismo como para el racismo, explicando cuáles son las bases legales de nuestro modelo educativo no sexista ni racista, para a continuación tratar el tema dentro del currículum que se establece en la Educación Secundaria. 

A.- FUNDAMENTACIÓN LEGAL. El derecho a la igualdad y a no ser discriminado aparece en un conjunto legal que conviene ser reseñado aunque sea brevemente: 

1.- Legislación internacional. Dentro de la legislación internacional destaca por su importancia la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), que fue ratificada en nuestro país en el año 1979. Plantea una serie de derechos y medidas respecto a la igualdad como son: 

a) En su Art. 1 se dice: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y de conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. 

b) En el Art. 2.1. “Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”.

c) En su Art. 7: “Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta declaración y con toda provocación a tal discriminación”.

d) En su Art. 26.1: “Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores .será igual para todos, en función de los 

méritos respectivos”. 

e) Y finalmente en su Art. 26.2.: “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, favorecerá la comprensión, la tolerancia, la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz”.

2.- Legislación en España: De las normas legales que regulan el derecho a la igualdad ya la no discriminación podemos entresacar las siguientes: 

a.- La Constitución de 1978: Sin duda alguna el referente legal más importante y general constituye esta norma legal que basándose en la legislación internacional plantea en su Art. 10.2. : «Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce, se interpretan de conformidad con la Declaración de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificadas por España» .Y en sucesivos artículos recoge: 

a) En el Art. 9.2: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

b) En el Art. 10.1: « La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a "los derechos de los demás son el fundamento del orden político y de la paz social”.

c) En el Art. 14: “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de su nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

d) Y en su Art. 27: 

1.- “Todos tienen derecho a la educación”.

2.- “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia ya los derechos y libertades fundamentales...”.

 4.- “La enseñanza básica es obligatoria y gratuita ...». 

5.- “Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de los sectores afectados y la creación de centros docentes ...”

b.- La LOGSE: que constituye una concreción legal de nuestra Constitución establece respecto a la cuestión que nos ocupa lo siguiente: 

a) En el Art. 2.3 que: “la actividad educativa se desarrollará atendiendo a los siguientes principios: ...La efectiva igualdad de derechos, el rechazo de todo tipo de discriminación y el respeto a todas las culturas”. 

b) Y en el Art. 19: “la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades: Comportarse con espíritu de cooperación, responsabilidad moral, solidaridad y tolerancia, respetando el principio de la no discriminación entre las personas”.

c.- La LODE, señala por su parte en el Art. 20.2: “la admisión de alumnos en centros públicos cuando existan plazas suficientes se regirá por los siguientes criterios prioritarios: rentas anuales de la unidad familiar, proximidad del domicilio y existencia de hermanos matriculados en el centro. En ningún caso habrá discriminación en la admisión de los alumnos por razones ideológicas, religiosas, morales, sociales, de raza o de nacimiento”. 

d.- En el Real Decreto 1543/1988, sobre los derechos y deberes de los alumnado se establece: 

1) En su Art. 2°: “Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes básicos sin más distinciones que las derivadas de su edad y de las enseñanzas que se encuentren cursando...”. 

2) En su Art. 7.1 : “todos los alumnos tienen derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de la enseñanza. En los niveles no obligatorios no habrá más limitaciones que las derivadas del aprovechamiento de sus aptitudes para el estudio”. 

3) En su Art. 7.2.: “La igualdad de oportunidades se promoverá mediante: 

a) La no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por deficiencias físicas, psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) El establecimiento de medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real y efectiva de oportunidades.  

c) La realización de políticas educativas, de integración y/o de educación especial.

B.- IGUALDAD Y PRÁCTICA EDUCATIVA. El DCB establecido, actualmente, en nuestro país para la Educación Secundaria Obligatoria es claramente no discriminatorio:

1) Así cuando establece las finalidades, entre otras, no establece la de una educación discriminatoria: “antes al contrario, orientada a la igualdad de las personas y de sus posibilidades de realización, cualesquiera que sean sus condiciones personales y sociales, de sexo, capacidad, raza u origen social, tratando de eliminar -los estereotipos sexistas, raciales y otros “que persisten todavía en nuestra sociedad”. 

2) Cuando nos habla de la comprensividad de esta etapa educativa dice: “reivindicar una escuela con talante igualitario y comprensivo no significa en ningún caso reclamar uniformidad para todos los alumnos/as, sino que supone educar en el respeto de las peculiaridades de cada estudiante y en el convencimiento de que las motivaciones, los intereses y la capacidad de aprendizaje son muy distintas entre los alumnos, debido a un complejo conjunto de factores”. 

3) En el área de Ciencias se dice: “a partir de investigaciones en didáctica de las ciencias, se ha podido detectar cómo algunos profesores, influidos por ciertos estereotipos sociales y culturales sobrevaloran, quizás inconscientemente a los alumnos respecto a las alumnas. De aquí, que deba potenciarse por igual el rendimiento de alumnos y alumnas sin ningún tipo de prejuicios”. 

4) En el área de Educación Física, se dice: “En este sentido, conviene analizar las diferentes actitudes que, a menudo manifiestan los jóvenes frente al ejercicio físico y la participación en prácticas deportivas. Esta situación obedece más a causas históricas que a biomorfológicas, y a que las mujeres no han participado en grado igual en las actividades físico - deportivas, consideradas más propias del mundo masculino, y que ha configurado un currículum más identificado con un modelo del cuerpo masculino: adquiere más importancia la fuerza frente a la flexibilidad a o la competitividad frente a la expresividad porque se asocian más con el sexo masculino unos, frente a los otros que se asocian más a los femeninos. Asimismo, otros aspectos de la vida cotidiana inciden en esta situación: la ausencia de modelos femeninos en el deporte, tanto en la esfera pública como en la privada, ...”. 

5) En el área de Ciencias Sociales, su 3° objetivo dice: “Manifestar actitudes de tolerancia y respeto por otras culturas y por las opciones y opiniones (políticas, ideológicas, culturales, de la vida privada, etc.), que no coincidan con las propias ...”; su 4° objetivo: “Manifestar un comportamiento de solidaridad con las sociedades y grupos sociales desfavorecidos, denunciando los factores que están en la base de las desigualdades, las injusticias y los desequilibrios sociales y participando activamente en las iniciativas dirigidas a remediarlos". Y en el Bloque 13° referido a las actitudes, valores y normas a conseguir en esta área se dice: "un rechazo de las discriminaciones laborales por razones de cualquier tipo (edad, sexo, raza, nacionalidad, etc)...". 

6) En el área de Lengua y Literatura, cuando se habla de la evaluación se dice: “Escuchando y participando en grupos de diferentes comunidades, deben conocerse y respetarse las diferencias dialectales del castellano (andaluz, canario, centroamericano...) o la variedad de lenguas del Estado (catalán, gallego, vasco). De la misma manera, debe estudiarse el contenido ideológico del lenguaje (sexista y racista...), y combatirse la idea de la existencia de lenguas superiores a otras, o de una (variante dialectal más pura que otras y analizar los desarrollos histórico y de las distintas connotaciones sociales”. 

C.- POR UNA EDUCACIÓN INTERCULTURAL. A pesar de lo polémico que resulta en determinados medios sociales, y de que amplios sectores sociales de nuestro país sólo aceptan a los “otros” de “boca hacia fuera”, entendemos que en una sociedad democrática no cabe otro modelo educativo que uno que aplique los principios que son propios de nuestras sociedades (participación, tolerancia, no discriminación, etc.), a los diferentes grupos culturales y sociales que se inserten en la misma; y es que la discriminación que se suele realizar ante individuos procedentes de otras culturas no es diferente de la que se suele realizar con individuos provenientes de determinadas subculturas pertenecientes a la misma, o la que se pueda realizar en función del sexo o género de las personas. 

Y es que, resulta imprescindible en una sociedad democrática la existencia, y puesta en marcha de un modelo educativo intercultural que haga posible la convivencia y la participación de las diferentes culturas y grupos sociales sin discriminación de ningún tipo. 

Una educación intercultural de las diferentes etnias o razas y de los distintos, grupos culturales o sociales ha de partir necesariamente de una serie de principios que fundamenten la misma, como son:

· El respeto y la no discriminación, por razones culturales o sociales, entre los miembros de las diferentes culturas y grupos sociales o étnicos que forman parte de una misma sociedad.

· Igualdad de oportunidades a todos los miembros, sin distinción de ningún tipo.

· Promover la convivencia de las diferentes culturas que puedan existir dentro o fuera de cada grupo escolar, participando de las diferentes manifestaciones culturales independientemente del a grupo al que se pertenezca.

· Fomentar la actitud crítica hacia las manifestaciones de las diferentes culturas, tanto de la propia como de otras, ... 

III.- EDUCACIÓN NO SEXISTA NI RACISTA EN LA ESCUELA.

A.- MUJER Y EDUCACIÓN. Tradicionalmente, en las sociedades patriarcales, además de las divisiones sociales entre los diversos grupos sociales, ha existido una división sexual del trabajo y de las actividades sociales, generándose de esta manera unos estereotipos sexuales a los que se le han asignado, de manera dicotómica, un grupo de tareas, actitudes, tareas y trabajos diferentes. 

Esta división social respecto al sexo se ha prolongado a lo largo del tiempo, hasta nuestros días, en unas sociedades de una manera más profunda que en otras.

Veamos los hitos más importantes de los avances de los derechos de la mujer en nuestro país: 

1) Hasta el siglo XVIII, se consideraba que la mujer no precisaba de formación, ya que para la realización de las tareas que tenía encomendadas no requería una formación específica. 

2) A partir del siglo XVIII, y especialmente durante el siglo XIX, las mujeres comienzan a acceder a la educación (por supuesto, separadas de los varones), primero a la Primaria y a una formación adecuada para formar a sus hijos e hijas; con posterioridad accederán a los estudios de magisterio, comercio, correos, bibliotecas; no autorizándose su acceso ala Universidad hasta 1910. 

3) A partir de comienzos del actual siglo, es cuando se comienzan avances importantes que van a culminar con los derechos que se le reconocen en la Constitución de 1931: derecho a votar, se instauran las escuelas mixtas, se le permite ser funcionaria, ... 

4) Con la llegada de la Dictadura de Franco, la mayoría de los logros conseguidos se pierden y, por lo tanto, se profundizan en la desigualdad de los sexos: 

· Se suprimen las escuelas mixtas.

·  Se crean asignaturas obligatorias para las mujeres (hogar, cocina, ). 

· No se permite el ejercicio de determinadas carreras (fiscal, judicial,...). 

· Hasta 1968 no tienen acceso a las Universidades Laborales, ... 

5) La Ley General de Educación, va a iniciar el camino de reconquista de los derechos educativos de las mujeres (especialmente en las escuelas públicas que no en las privadas-religiosas), de esta manera se establece:

· Educación mixta. 

· Desaparición de las enseñanzas propias de la mujer (hogar, costura, ...). 

· Acceder a la Formación Profesional 

· Etc. 

6) En la actualidad, aunque muchas barreras han caído, teóricamente, y cuantitativamente la participación de chicos y chicas es similar, todavía existe una ventaja notable del sexo masculino, como podemos ver en los siguientes datos: 

· En la formación profesional las mujeres suelen elegir las ramas administrativas, (de servicios, comercial, sanitaria, etc...) mientras que los alumnos suelen elegir ramas industriales como metal, automoción, ...

· La proporción de directivos en educación (donde es mayoritaria la mujer), es minoritaria la posición de la mujer: sólo un 4,5% de directoras en EGB, el 3% de los inspectores, el 7 % de los catedráticos y el 4 % de los decanos de  universidad. 

B.- OBJETIVOS. Es evidente que aunque, teóricamente, los hombres y mujeres tienen los mismos derechos y las mismas obligaciones los modelos que se suelen presentar, tanto a los hombres como a las mujeres, desde su nacimiento no son los mismos. 

Los modelos que se suelen proponer a ambos sexos, sustentan y propugnan un conjunto de valores claramente diferenciados: a los niños se les ofrece desde su nacimiento un modelo “masculino” cargado de valores como valentía, agresividad, competitividad, ...que tienen un fuerte prestigio social; y por el contrario a las niñas se les ofrece un modelo “femenino” cargado de valores como la ternura, la intuición, la prudencia, el recatamiento, etc. , que representan en nuestras sociedades un bajo valor (“lloras como una niña”, “pareces una niña”, etc.). 

La escuela, que tiene entre sus funciones la de reproducir los modelos sociales legitimados por el sistema de valores dominante, no hace otra cosa que impulsar la asunción de dichos modelos, ya sea de una manera explícita o implícita. 

Se plantea, pues, como objetivo imprescindible en una educación democrática, la igualdad real entre los sexos, eliminando las barreras de género en todo el quehacer cotidiano del centro educativo; apareciendo como uno de los ejes transversales básicos en nuestro actual diseño curricular, eje que, además, debe informar al conjunto de las áreas de las distintas etapas educativas. 

La historia y la situación actual de la educación, claramente sexista, exige que un currículum que sea adecuado persiga, entre otros, los siguientes objetivos: 

1) Combatir los estereotipos sexistas en el material didáctico. 

2) Combatir los estereotipos sexistas en los currícula. 

3) Fomentar el cambio de actitudes en el profesorado a través de la formación inicial y continua. 

4) Garantizar una igualdad de oportunidades para los chicos y chicas en el acceso a todas las formas de enseñanza. 

Y ello, mediante el respeto a una serie de principios básicos, como los señalados por Reyzábal y Sanz (1995:184): 

· Facilitar en todos los ámbitos, el desarrollo de las potencialidades del individuo y la igualdad real de oportunidades educativas entre alumnos y alumnas.

· Asumir como meta educativa la eliminación de cualquier prejuicio sexista, (que impida o limite la capacidad de los estudiantes para determinar libremente y realizar plenamente sus aspiraciones personales y profesionales. 

·  Diseñar un currículo integrador que tenga en cuenta los intereses, motivaciones y necesidades de ambos géneros, y que considere las habilidades requeridas tanto en el espacio público como en el privado. 

· Superar cualquier discriminación en la orientación escolar y profesional de muchachas y muchachos. 

· Evitar la limitación que conlleva el uso de un lenguaje o de materiales didácticos sexistas. 

· Propiciar el acceso igualitario de alumnas y alumnos a todos los espacios y recursos educativos, escolares o extraescolares. 

· Adoptar medidas de acción positiva que tiendan a corregir los estereotipos sexistas existentes, lo cual no excluye constituir grupos separados de alumnos y alumnas si se considera pertinente. 

· Incluir la variable género en la planificación y evaluación de los diferentes momentos de la acción pedagógica. 

C.- PRESUPUESTOS BÁSICOS. La eliminación de las barreras de género nos lleva directamente a la idea de COEDUCACIÓN, como proceso intencionado de intervención educativa que busca el desarrollo armónico de la personalidad de los educandos, independientemente del género, corrigiendo el sexismo cultural, ideológico y social. Un proceso coeducativo debería conllevar, al menos, las siguientes medidas: 

1.- Hacer explícitos aquellos aspectos de la vida escolar (especialmente valores), que se transmiten, mayoritariamente como currículum oculto, estereotipos sexistas, tomando iniciativas como: 

a) Análisis crítico del uso masculino genérico en lenguaje, proponiendo alternativas no sexistas. 

b) Analizar y eliminar aquellos esquemas mentales que atribuyen capacidades diferentes en función del sexo, facilitando expectativas comunes entre niños y niñas. 

c) Intervenir para un reparto igual de funciones, espacios y roles entre los componentes del centro escolar con independencia del sexo (alumnos/as, profesores/as y padres/madres). 

d) Presentar modelos no estereotipados, para contrarrestar de esta forma la influencia de otros agentes socializadores. 

2.- Diseño de un currículum equilibrado. Que tenga en cuanta a las experiencias que se proponen, evitando la jerarquización existente que no integra adecuadamente la experiencia de las mujeres. Para ello, pueden implementarse las siguiente medidas: 

a) Revisión y modificación de los contenidos de las áreas curriculares, incluyendo contenidos en los que las mujeres hayan sido protagonistas. 

b) Desarrollo de los hábitos de autocuidado y domésticos, sin tener en cuenta el sexo, favoreciendo la realización de actividades que se suelen atribuir al otro sexo.  

c) Análisis y selección de materiales didácticos (libros de textos, lecturas, vídeos, láminas, ...), que no transmitan estereotipos sexistas.

d) Favorecer la formación de grupos de trabajo mixtos. 

3.- Cambio en las actitudes del profesorado mediante formación inicial y permanente. El papel de los profesores/as no se limita a la transmisión de contenidos conceptuales, sino que ejercen una importante función educativa sus comportamientos, sobre todo por las relaciones que establece con su alumnado y por las expectativas que ponen en sus alumnos/ as. Esto hace que buena parte de las actitudes y comportamientos sexistas se sitúen dentro de lo que se denomina currículum implícito. Las investigaciones que se han realizado en el campo del papel sexista de los profesores son bastante poco convincentes, pero podríamos señalar que los profesores suelen tener las siguientes actitudes: 

1) Tienen mayores expectativas para los estudios científicos y técnicos, los alumnos que las alumnas. 

2) Tienen mayores expectativas para los estudios de humanidades y letras para las niñas que para los niños. 

3) Comparten la mayoría de los prejuicios sexistas que existen en nuestra sociedad. 

D.- EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD Y CURRÍCULO. Probablemente, sea este el eje transversal en el que se suelen hacer planteamientos más radicales, ya que además de incorporar objetivos y contenidos al currículo, se suele exigir (y con razón), su puesta en práctica, y es que no en vano, este tema transversal trata del derecho de las personas a ser tratados con equidad. 

1.- Objetivos y educación para la igualdad. Los objetivos específicos que se suelen señalar en este tema transversal suelen ser los siguientes (Reyzábal y Sanz, 1995:187): 

· Descubrir, potenciar y desarrollar la totalidad de las posibilidades o capacidades individuales, sin dejarse influir o mediatizar por ningún tipo de condicionante o de limitación relacionada con el sexo. 

· Desarrollar la propia autonomía y la identidad personal con independencia del sexo, es decir, evitando la jerarquización o clasificación de las tareas o de las capacidades en masculinas y femeninas. 

· Ampliar la capacidad de manifestar y de comprometer los propios sentimientos en las actividades cotidianas.

· Potenciar el valor de la afectividad, de la sensibilidad, de la emoción, de la bondad y la ternura tanto en hombres como en mujeres. 

· Descubrir en las experiencias diarias, escolares y extraescolares, y en todo el ámbito de la vida social y cultural, presente y pasada, la igualdad de posibilidades y la equivalencia de aportaciones de los hombres y mujeres. 

· Aceptar, respetar y valorar las características de las otras personas sin dejarse influir por ningún tipo de actitud discriminatoria en relación con el sexo o cualquier otro rasgo diferenciador. 

· Descubrir e integrar el hecho de la diversidad y de las diferencias como un valor y una riqueza. 

· Experimentar, en situaciones cotidianas, la gratificación de la complementariedad. 

· Participar de forma igualitaria, constructiva y solidaria en la realización de juegos, actividades grupales y situaciones de comunicación, y en el reparto de responsabilidades y tareas, rechazando la división del trabajo y de funciones en razón del sexo. 

· Colaborar en la construcción y en el desarrollo de una sociedad y unas relaciones interpersonales basadas en el reconocimiento y respeto a la individualidad, a la singularidad y a los derechos de toda persona. 

· Identificar y realizar el análisis crítico de las manifestaciones sexistas o discriminatorias que se producen en el lenguaje cotidiano, en el ámbito social y cultural y, en concreto, en los mensajes que nos transmite la publicidad y, en general, los medios de comunicación. 

Además de los objetivos específicos que hemos mencionado, es necesario hacen mención, al menos, a los objetivos generales de las etapas educativas que tienen mayor relación con este eje transversal, como son: 

· Descubrir, conocer y controlar el propio cuerpo, formándose una imagen ajustada de sí mismos, valorando su identidad sexual, sus capacidades y limitaciones de acción y expresión y adquiriendo hábitos básicos de salud y bienestar (E.I.). 

· Actuar de forma cada vez más autónoma en sus actividades habituales, adquiriendo progresivamente seguridad afectiva y emocional y desarrollando sus capacidades de iniciativas y confianza en sí mismos (E.I.). 

· Establecer relaciones sociales en un ámbito cada vez más amplio, aprendiendo a articular progresivamente los propios intereses, puntos de vista y aportaciones con los de los demás (E.I.). 

· Establecer vínculos fluidos de relación con los adultos y con sus iguales, respetando la diversidad y desarrollando actitudes de ayuda y colaboración (E.I.). 

· Actuar con autonomía en las actividades habituales y en las relaciones de grupo desarrollando las posibilidades de tomar iniciativas y de establecer relaciones afectivas (E.P.).

· Establecer relaciones equilibradas y constructivas con las personas en situaciones sociales conocidas, comportarse de manera solidaria, reconociendo y valorando críticamente las diferencias de tipo social y rechazando cualquier discriminación basada en diferencias de sexo, clase social, creencias, raza y otras características individuales y sociales (E.P.). 

· Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, superando inhibiciones y prejuicios, reconociendo y valorando críticamente las diferencias de tipo social y rechazando cualquier discriminación basada en diferencias de raza, sexo, clase social, creencias y otras características sociales o individuales (ESO). 

· Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, en especial los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos, y adoptar juicios y actitudes personales respecto a ellos (ESO). 

· Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor favorezcan su desarrollo integral como personas (ESO). 

Además de los objetivos generales, en las áreas propias de cada etapa educativa, aparecen objetivos que tienen una relación intensa con el eje transversal que estamos tratando. 

2.- Contenidos y Educación para la Igualdad. En la cuestión de los contenidos ha existido siempre una clara discriminación de las mujeres, lo que exige una fuerte reestructuración de los mismos. Veamos los contenidos más específicos de este eje transversal, y que en este caso, se reparten muy equitativamente entre las diferentes áreas, que son: 

a) Conceptuales. Algunos de los hechos, conceptos y principios propios de la Educación para la Igualdad de los sexos son: 

· Diferencias biológicas y de identidad entre las personas de distinto sexo. 

· El trabajo doméstico: la división social del trabajo. 

· Hombres y mujeres en la sociedad actual. 

· Discriminación en diferentes ámbitos por motivos sexuales. 

· La discriminación de la mujer a lo largo del tiempo. 

· La discriminación de la mujer en las diferentes culturas. 

· Roles "masculinos" y "femeninos" en el ámbito escolar. 

· La discriminación de la mujer a través del lenguaje. 

b) Procedimentales. Las estrategias y procedimientos más específicos son: 

· Procedimientos y habilidades relacionados con las actividades domésticas: procesos de lavado, planchado, limpieza, cocinado, fregado, ... 

· Análisis de situaciones discriminatorias en función del sexo: de situaciones reales, de mensajes publicitarios, ... 

· Análisis crítico de la discriminación en el lenguaje. 

· Participación en actividades y situaciones que supongan la superación de los estereotipos sexuales.

c) Actitudinales. Algunas de las actitudes, valores y normas que es necesario tener en cuenta en la educación no sexista son: 

· Actitudes positivas ante la diversidad en general, y en especial ante la sexual, aceptándola como un hecho enriquecedor . 

· Apreciación del equilibrio emocional (personal equilibrado, por encima del sexo al que se pertenezca.

· Actitud crítica ante todo tipo de condicionantes, manipulaciones o discriminaciones que tengan como fundamento las diferencias sexuales. 

· Actitud positiva ante el trabajo cooperativo y colaborativo entre individuos de ambos sexos, ... 

3.- Metodología y Educación para la Igualdad. El arraigo de los estereotipos sexistas en la sociedad plantea la necesidad de que la estrategia docente a seguir tome como punto de partida, al menos, las siguientes consideraciones: 

· Partir de que la igualdad es un derecho de las mujeres, y no un objetivo a conseguir, con lo que ello implica la imposición cuando la situación lo requiera. 

· Comprobación y análisis de las actitudes, expectativas y trato que se dispensa a alumnos y alumnas, y profesores y profesoras en el ámbito del aula. 

· Elección de materiales didácticos que tengan en cuenta la igualdad entre los sexos y no refuercen los estereotipos sexuales dominantes. 

· Análisis de las discriminaciones existentes en el lenguaje impulsando un uso no discriminatorio del mismo. 

Las actividades a desarrollar deberían tener en cuenta las siguientes consideraciones (Allende de Anta, C. y otras, 1993): 

· Que respeten los intereses de alumnos y alumnas, al tiempo que permiten ser realizadas por personas con diferentes capacidades e intereses. 

· Favorecedoras de la cooperatividad y la colaboración entre sexos diferentes. 

· Impulsoras de la concienciación de la discriminación que existe en relación con el sexo. 

· Facilitadoras del sentido crítico de los alumnos y alumnas en relación con las discriminaciones sexistas. 

· Que permitan que niños y niñas experimenten el éxito en distintas áreas, reforzándose el autoconcepto y la autoestima. 

Algunas actividades, coherentes con las consideraciones señaladas, podrían ser: 

· Análisis de situaciones conflictivas reales o imaginadas en relación con los roles masculinos y femeninos.

· Elaboración, análisis y comentarios de encuestas y entrevistas que contengan datos respecto a la discriminación sexual. 

· Identificación de los usos sexistas del lenguaje, tanto en el ámbito escolar como en el social y el publicitario. 

· Actividades de orientación vocacional que superen los estereotipos sexistas en relación con las profesiones y oficios. 

· Simulaciones y dramatizaciones de situaciones que supongan la discriminación o no discriminación en función del género. 

· Actividades relacionadas con la discriminación de las mujeres en el ámbito familiar, ... 

IV.- EDUCACIÓN NO DISCRIMINATORIA. 

Las discriminaciones sexistas constituyen las más comunes, sin embargo, además de ellas en la enseñanza se producen otras que no por menos familiares, resultan menos agresivas, como son las que reciben aquellos sujetos que pertenecen a etnias o culturas diferentes de la dominante. Como en el sexismo se jerarquizan los sexos, la actitud racista se basa en la jerarquización de las razas o de las culturas, estableciendo grados de superioridad. 

Los progresos de la genética han puesto fuera de lugar los argumentos acientíficos que aseguran la superioridad de una raza sobre otra, afirmándose por el contrario que las grandes diferencias se establecen dentro de cada propia raza, siendo entre sus miembros las diferencias mucho mayores que las que puedan existir con los miembros de otras razas. 

A.-OBJETIVOS. Una educación que persiga la integración de las minorías étnicas y culturales en la cultura dominante y la práctica de una educación claramente intercultural e interracial, debería buscar la conquista de los siguientes objetivos: 

a) Igualar las oportunidades educativas, de los diferentes grupos étnicos y culturales. 

b) Aumentar la competencia de los alumnos/as de los grupos étnicos o culturales minoritarios. 

c) Conocer y valorar las diferencias étnicas y culturales.
d) Defender y desarrollar el pluralismo cultural y étnico de las sociedades. 

B.- PRESUPUESTOS BASICOS. La educación contra la discriminación racial y cultural implica la puesta en marcha de una serie de actividades que favorezcan el conocimiento, valoración y asunción de actitudes contra cualquier tipo de discriminación. Veamos algunas de ellas: 

1) Detectar y valorar aquellos aspectos de la vida escolar que constituyen la base de los comportamientos discriminatorios de las minorías étnicas o culturales. Esto supondría actividades como:

a) Análisis crítico del lenguaje utilizado. 

b)  Eliminar aquellos esquemas mentales que implican la jerarquización de las razas o grupos culturales.

c) Presentación de modelos interraciales.
d) Etc. 

2) Diseñar un currículum equilibrado que integre las experiencias propias de las minorías, fomentando la Interculturalidad. Que nos llevaría a realizar las siguientes actividades:

a) Incluir aportaciones o experiencias "significativas”, en el currículum, de las minorías étnicas o culturales. 

b) Seleccionar aquellos materiales didácticos que no posean contenidos discriminatorios de ningún tipo.

c) Etc. 
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OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA RELACIONADOS CON  LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES:

1. Comprender y producir mensajes orales con propiedad, autonomía y creatividad en castellano y, al menos, en una lengua extranjera, utilizándolos para comunicarse y para organizar los propios pensamientos, y reflexionar sobre los procesos implicados en el uso del lenguaje.

2. Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad de mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos, con el fin de enriquecer sus posibilidades de comunicación y reflexionar sobre los procesos implicados en su uso.

3. Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, en especial, los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos y adoptar juicios y actitudes personales respecto a ellos.

4. Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor favorezcan su desarrollo integral como personas.

OBJETIVOS GENERALES DE LAS DISTINTAS ÁREAS RELACIONADOS CON LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES:

ÁREA: “MÚSICA”

1. Reconocer los elementos básicos del lenguaje musical que permitan su análisis e interpretación.

2. Adquirir las capacidades necesarias para pode elaborar ideas musicales  mediante el uso de la voz y de los instrumentos, con el fin de enriquecer sus posibilidades de expresión.

3. Desarrollar la capacidad de análisis de obras musicales ejemplos de la creación  artística, comprender su uso social y  sus intenciones expresivas.

4. Adquirir el vocabulario que permita  explicar de forma oral y escrita los procesos musicales y establecer valoraciones propias.

5. Fomentar la audición activa y consciente de obras musicales como  fuente de enriquecimiento cultural para favorecer la  ampliación y diversificación de sus gustos musicales.

6. Participar en actividades musicales, tanto individualmente como en grupo, con actitud abierta, interesada y respetuosa.

ÁREA: “CIENCIAS SOCIALES”

1. Identificar y apreciar la pluralidad de las comunidades sociales a las que pertenece, participando críticamente de los proyectos, valores y problemas de los mismas con plena conciencia de sus derechos y deberes, y rechazando las discriminaciones existentes por razón de sexo.

2. Identificar los procesos y mecanismos básicos que rigen el funcionamiento de los hechos sociales, utilizar este conocimiento para comprender las sociedades contemporáneas, analizar los problemas más acuciantes de las mismas y formarse un juicio personal crítico y razonado.

3. Identificar y analizar las interrelaciones que se producen entre los hechos políticos, económicos, culturales, que condicionan la trayectoria histórica de las sociedades humanas, así como el papel que los individuos, hombres y mujeres, desempeñan en ella, asumiendo que estas sociedades son el resultado de complejos y largos procesos de cambio que se proyectan en el futuro.

4. Resolver problemas y llevar a cabo estudios y pequeñas investigaciones aplicando los instrumentos conceptuales, las técnicas y procedimientos básicos de indagación característicos de las Ciencias Sociales, la Geografía y la Historia.

5. Obtener y relacionar información verbal, icónica, estadística...  a partir de distintas fuentes, y en especial de los actuales medios de comunicación, tratarla de manera autónoma y crítica de acuerdo con el fin perseguido  y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible.

6. Apreciar los derechos y libertades humanas como un logro irrenunciable de la humanidad y una condición necesaria para la paz, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.

ÁREA: “CIENCIAS DE LA NATURALEZA”

OBJETIVOS DEL PRIMER CICLO.

1. Elaborar conclusiones y comunicar los resultados de experiencias sencillas, con iniciación en la técnica del informe científico.

2. Realizar debates iniciales y finales ante la presentación de un problema nuevo, adoptando la terminología científica propia.

3. Interpretar textos de divulgación científica o periodísticos, consultando el diccionario para conocer los términos inusuales en el lenguaje habitual.

4. Conocer los conceptos científicos básicos sobre los que ir edificando la formación científica.

5. Aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones distintas de las representadas, memorizadas o estudiadas para dar sentido a la formación científica.


6. Analizar las distintas partes de los procesos y ver la necesidad de su presencia en la cadena de razonamiento.

7. Obtener conclusiones derivadas directamente de los datos suministrados por una experiencia, así como conclusiones más indirectas.

8. Contrastar los resultados obtenidos en las actividades y experiencias con los aportados por la bibliografía utilizada o la propia exposición teórica del texto.

9. Resolver situaciones problemáticas en las que se pueda presentar una variable independiente, y excepcionalmente más de una.

10. Realizar actividades propuestas con utilización de material proporcionado o elaborado por el/la propio/a alumno/a.

11. Aplicar el método científico, en lo posible, a situaciones problemáticas cotidianas.


OBJETIVOS DE ÁREA:

1. Comprender y expresar mensajes científicos utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como otros sistemas de notación y de representación cuando sea necesario.

2. Utilizar los conceptos básicos de las Ciencias de la Naturaleza para elaborar una interpretación científica de los principales fenómenos naturales, así como para analizar y valorar algunos desarrollos y aplicaciones tecnológicas de especial relevancia.

3. Aplicar estrategias personales, coherentes con los procedimientos de la ciencia, en la resolución de problemas: identificación del problema, formulación de hipótesis, planificación y realización de actividades para contrastarlas, sistematización y análisis de los resultados y comunicación de los mismos.
OBJETIVOS DIDÁCTICOS.

1. Describir diversos fenómenos eléctricos.

2. Explicar en qué consiste la electricidad.

3. Describir las magnitudes relacionadas con la electricidad (carga, diferencia de potencial, intensidad, resistencia y potencia).

4. Calcular unas magnitudes en función de otras.

5. Dibujar y construir circuitos sencillos.

6. Relacionar la electricidad con el magnetismo.

7. Explicar en que se basa el funcionamiento de motores y generadores.

8. Construir algunos aparatos eléctricos.

9. Valorar y aplicar las medidas de seguridad.

10. Describir la importancia del electromagnetismo en nuestra sociedad.

ÁREA : “FÍSICA Y QUÍMICA”

1. Descubrir, potenciar y desarrollar la totalidad de las posibilidades o capacidades individuales, sin dejarse influir o mediatizar por ningún tipo de condicionante o de limitación relacionada con el sexo.

2. Desarrollar la propia autonomía y la identidad personal con independencia del sexo, es decir, evitando la jerarquización o clasificación de tares o de las capacidades masculinas y femeninas.

3. Descubrir en las experiencias diarias, escolares y extraescolares, y en todo el ámbito de la vida social y cultural, presente y pasada, la igualdad de oportunidades y la equivalencia de aportaciones de los hombres y mujeres.

ÁREA : “INGLÉS”

1. Objetivos  Conceptuales

a. El futuro profesional de los jóvenes.

b. Las chicas y el deporte.

c. La discriminación por razones de sexo en el mundo del deporte. 

d. Música y creatividad.

2. Objetivos  Procedimentales

a. Ver a jóvenes de ambos sexos analizar aspectos relativos a sus opciones profesionales de futuro.

b. Observar la reacción de sorpresa de los chicos ante la victoria de las chicas en un partido de fútbol.

c. Reflexionar sobre comportamientos sexistas que pueden influir negativamente  en la convivencia de los jóvenes.

d. Observar los gustos y la capacidad creativa de un grupo de jóvenes anglosajones en el campo de la música.

3. Objetivos  Actitudinales

a. Importancia de evitar posturas sexistas ante actividades laborales tradicionalmente asignadas a  uno u otro sexo.

b. Importancia de evitar posturas sexistas ante actividades que se han relacionado tradicionalmente con un solo sexo.

c. Importancia de conocer la actitud de personas de otros países en torno al tema de la discriminación.

d. Importancia de valorar por igual los esfuerzos de jóvenes de ambos sexos ,por ejemplo , a la hora de participar en un grupo de música pop. 

ÁREA : “LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA”

1. Comprender discursos orales y escritos, reconociendo finalidades y situaciones de comunicación que responden a estereotipos determinados.

2. Utilizar sus recursos expresivos, lingüísticos y no lingüísticos, en los intercambios comunicativos, potenciando el valor de la afectividad, de la sensibilidad, de la emoción, de la bondad y ternura, tanto en hombres como en mujeres.

3. Reconocer y analizar los elementos y características de los medios de comunicación, con el fin de ampliar las destrezas discursivas y desarrollar actitudes críticas ante los mensajes que nos transmite la publicidad.

4. Beneficiarse y disfrutar autónomamente de la lectura como forma de comunicación y como fuente de enriquecimiento cultural con el fin de construir y desarrollar una sociedad y unas relaciones interpersonales basadas en el reconocimiento y respeto a la individualidad, a la singularidad y a los derechos de toda persona.

5. Analizar y juzgar críticamente los diferentes usos sociales de las lenguas evitando los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios (clasistas, racistas, sexistas, etc.) mediante el reconocimiento del contenido ideológico del lenguaje.

ÁREA : “FRANCÉS”

“C ' est les vacances”

Objetivos generales:

1. Utilizar la lengua extranjera dentro del aula para realizar las interacciones necesarias para el funcionamiento del grupo clase.

2. Reflexionar y analizar los sistemas lingüísticos de la lengua materna y la lengua extranjera. Para un mejor aprendizaje de la lengua francesa.

3. Leer de forma comprensiva documentos en francés.

4. Buscar y organizar información en textos orales y escritos.

5. Respetar y valorar las opiniones y producciones de los demás compañeros.

6. Mostrar interés por realizar intercambios comunicativos en francés.

Objetivos didácticos:

1. Comprender documentos sobre las vacaciones en  Francia.

2. Expresarse oralmente y por escrito sobre las vacaciones y los proyectos futuros.

3. Comprender y responder a encuestas sobre las vacaciones.

4. Comprender y utilizar el léxico propio de la unidad.

5. Ser capaz de comprender y utilizar las funciones discursivas: dar o pedir información sobre acontecimientos, consolar, hacer conjeturas.

6. Ser capaz de reproducir elementos fonéticos.

7. Ser capaz de integrar y utilizar elementos lingüísticos contrastando la lengua francesa y la española.

8. Desarrollar la motivación para la utilizar el francés en las interacciones comunicativas en el aula.

CONTENIDOS RELACIONADOS CON LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES:

ÁREA: “MÚSICA”

CONCEPTUALES:

· El ritmo en la música: células rítmicas , síncopa.
· La melodía: frases musicales.
· Elementos gráficos de la partitura.
· Armonía: monodía y polifonía.
· Formas musicales: ostinato, canon, sinfonía, concierto grosso. 
· Forma musical: el balet,(bailes en general).
· Forma musical: preguntas y respuestas.
· Escala pentatónica y  diatónica . Grados de la escala.
· Acordes: consonancias y disonancias.

· Los matices.

PROCEDIMENTALES:

· La interpretación vocal :relajación, respiración, afinación y entonación.

· Clasificación de las voces masculinas y femeninas.

· Canto l unísono y canto coral en canon.

· Los instrumentos como medio de acompañamiento de canciones y danzas.

· Agrupamientos orquestales: sinfónica, de cámara, de jazz, de rock, banda y rondallas.

· Instrumentos tradicionales o populares canarios.

· canciones populares canarias.

· Las habilidades técnicas como  medio de expresión instrumental.

· La guitarra : historia, forma, tipos y técnica.

ACTITUDINALES:

· Uso correcto de la voz, evitando gritos inútiles.

· Respeto a las imterpretaciones vocales, instrumentales y corporales de los compañeros. 

· Interés en la lectura y comprensión del lenguaje musical.

· Valoración de la importancia de la voz como instrumento musical  y como medio de comunicación.

· Valoración del silencio como imprescindible para la audición y ejecución musical.

· Respeto a las normas de comportamiento en un concierto.

· Curiosidad por conocer aspectos biográficos de los compositores y las circunstacias en que compusieron sus obras.

· Tolerancia y respeto por las formas de expresión y las capacidades vocales de lo compañeros.

· Valoración de la música popular canaria  como expresión del patrimonio cultural propio.

ÁREA: “CIENCIAS SOCIALES”

A lo largo de todo el curso se trabajará una unidad didáctica en torno a un gran núcleo “la desigualdad”, al mismo tiempo que otros contenidos conceptuales generales, que permitan la inclusión de otros más concretos y la extrapolación hacia ideas próximas y afines. A partir de ese núcleo, los contenidos se irán secuenciando a lo largo de toda la etapa de la secundaria, según nivel de complejidad.

Como conceptos más concretos, propios de la unidad, trabajaremos:

· Reivindicación laboral.

· Sindicación

· Discriminación

· Explotación

· Producción

· Sectores económicos

· División social del trabajo

· Capitalismo

· Feminismo

· Tolerancia cero frente a la violencia de género

· El acoso sexual

· Reparto de las tareas domésticas

· Lenguaje no sexista

CONCEPTUALES

·  Violencia de género. Igualdad de oportunidades.

·  La participación laboral de la mujer.

·  Presencia femenina en los distintos sectores económicos y situación laboral.

·  Trabajo femenino y economía familiar.

·  Influencia de los valores sociales como explicación de la posición relegada de la mujer.

·  La lucha de la mujer a lo largo de la historia por la igualdad. Ejemplos significativos.

·  Problemáticas actuales de la mujer en el mundo: ablación, infibulación, lapidación, acoso, violación...

PROCEDIMENTALES

· Analizar y comentar testimonios escritos y audiovisuales sobre la problemática de la mujer.

· Comentar datos y elaborar gráficos de empleo por sectores.

· Comparar situaciones históricas con otras actuales que alteran el modelo familiar clásico.

· Lectura y análisis de textos de diversos personajes e instituciones a lo largo del tiempo histórico.

· Investigar sobre personajes relevantes en el mundo femenino.

· Tratamiento de la información sobre este tema tan complejo.

· Realizar actividades entre las que se encuentren: debates con gente especializada, (Instituto de la Mujer), murales, teatro,..Corregir lenguaje y actitudes sexistas.

ACTITUDINALES

· Valorar la participación femenina en el  mundo laborar.

· Adoptar actitudes de rechazo frente a la injusticia.

· Hacer críticas hacia los papeles tradicionales adjudicados a la mujer.

· Intentar comprender las causas de la discriminación de la mujer.

· Valorar las actitudes de hombres y mujeres que luchan en defensa de la igualdad.

· Mostrar actitudes de respeto en el entorno cotidiano en relación con el tema

ÁREA: “CIENCIAS NATURALES”

CONCEPTUALES

· La electricidad: cargas positivas y negativas. La electrización: cuerpos que se atraen o repelen. El origen de la electricidad: el átomo. Materiales aislantes y conductores.

· La corriente eléctrica: electrones en movimiento.

· La intensidad, I, de la corriente que circula.

· La diferencia de potencial, V, que impulsa la corriente.

· La resistencia, R, que presenta el conductor.

· La ley de Ohm: V = I x R.

· El circuito eléctrico. Montajes y esquemas eléctricos. Esquemas y símbolos eléctricos. El sentido de la corriente eléctrica: de + a -. 

· El electromagnetismo: imanes y electricidad. Imanes: atrayendo algunos materiales.

· Electromagnetismo:: relación entre imanes y electricidad.

· Electromagnetismo aplicado: electroimanes, motores y generadores.

· La electricidad: energía al alcance de la mano. Potencia y energía eléctricas. Seguridad en las instalaciones eléctricas.

PROCEDIMENTALES.

· Explicación de situaciones cotidianas en relación con fenómenos de electricidad y magnetismo.

· Cálculo y relación de las distintas magnitudes eléctricas.

· Diseño y construcción de circuitos eléctricos sencillos en corriente continua que respondan a un problema sencillo.

· Realización de experiencias sencillas dirigidas a explorar diferentes procesos y fenómenos relacionados con la electricidad y el magnetismo.

· Cálculo del coste de la energía eléctrica consumida por diversos aparatos.

· Aplicación  del electromagnetismo en la construcción de distintos aparatos (electroimán, timbre, generador, etc.).

ACTITUDINALES.

· Sensibilidad hacia la realización cuidadosa de experiencias y montajes eléctricos.

· Observación de las necesarias medidas de seguridad en el uso de aparatos eléctricos en el hogar y el laboratorio.

· Reconocimiento y valoración de la importancia de la electricidad en la sociedad moderna, para la calidad de vida y el desarrollo industrial y tecnológico.

· Desarrollo del interés por los fenómenos electromagnéticos como base del funcionamiento de multitud de aparatos.

· Toma de posición reflexiva sobre el consumo de energía eléctrica.

ÁREA: “FÍSICA Y QUÍMICA”

CONCEPTUALES

· Hombres y mujeres en la sociedad actual.
· Roles masculinos y femeninos en el ámbito escolar.

· La división social del trabajo.

PROCEDIMENTALES

· Análisis de situaciones discriminatorias en función del sexo.

· Participación en actividades y situaciones que supongan la       superación de los estereotipos sexuales.

          ACTITUDINALES  

· Actitud crítica ante todo tipo de condicionantes, manipulaciones o discriminaciones que tengan como fundamento las diferencias sexuales. 

· Actitud positiva ante el trabajo cooperativo y colaborativo entre individuos de ambos sexos.

ÁREA: “INGLÉS”

CONCEPTUALES

· El futuro profesional de los jóvenes.

· Las chicas y el deporte.

· La discriminación por razones de sexo en el mundo del deporte. 

· Música y creatividad.

  PROCEDIMENTALES

· Ver a jóvenes de ambos sexos analizar aspectos relativos a sus opciones profesionales de futuro.

· Observar la reacción de sorpresa de los chicos ante la victoria de las chicas en un partido de fútbol.

· Reflexionar sobre comportamientos sexistas que pueden influir negativamente  en la convivencia de los jóvenes.

· Observar los gustos y la capacidad creativa de un grupo de jóvenes anglosajones en el campo de la música.

  ACTITUDINALES

· Importancia de evitar posturas sexistas ante actividades laborales tradicionalmente asignadas a  uno u otro sexo.

· Importancia de evitar posturas sexistas ante actividades que se han relacionado tradicionalmente con un solo sexo.

· Importancia de conocer la actitud de personas de otros países en torno al tema de la discriminación.

· Importancia de valorar por igual los esfuerzos de jóvenes de ambos sexos, por ejemplo , a la hora de participar en un grupo de música pop. 

ÁREA: “LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA”

CONCEPTUALES

· Elementos de la comunicación: intención comunicativa y funciones de la comunicación.
· Registros y usos sociales de la lengua.
· Lenguaje publicitario.
· Texto narrativo y crítico: expresión y comprensión.
· Estereotipos culturales y sociales.
PROCEDIMENTALES

· Comentario crítico de textos orales y escritos.

· Análisis de refranes y expresiones sexistas.

· Debate siguiendo pautas preestablecidas.

· Expresión y comprensión de textos orales y escritos.

· Análisis y crítica de anuncios publicitarios con estereotipos sexistas.

ACTITUDINALES

· Actitud crítica ante el uso discriminatorio del lenguaje y de los textos trabajados en clase.

· Valoración personal y tolerancia ante el sexo opuesto.

· Actitud positiva ante las diferencias sexuales de los demás.

· Valoración del papel de la mujer en la sociedad a lo largo de la historia hasta nuestros días.

· Actitud tolerante y respetuosa ante las opiniones ajenas.

ÁREA: “FRANCÉS”

CONCEPTUALES

 Lingüísticos:    

· Le passé composé " ( con el verbo auxiliar "avoir".), y el futuro próximo con  "aller" más infinitivo.

· La formación de los participios pasados en los verbos  terminados en "er" y algunos irregulares ( dit, fait, été eu. )

· Adverbios de tiempo ( ayer, hoy...)

Fonéticos:

· Diferencia entre  los fonemas   /u / e  / y /..

  Vocabulario:

· Los medios de transporte, los viajes, las vacaciones, los nombres de países, las actividades.

PROCEDIMENTALES

· Comprender y reproducir oralmente y por escrito el vocabulario relativo a las vacaciones, actividades propias de este período a través  de diversas actividades y juegos.

· Escribir cartas a amigos- as y encontrar uno o varios cuyos intereses coincidan con los propios.

· Comprender, reproducir y opinar sobre las actividades de ocio propias y las de los compañeros..

· Realizar un sondeo entre compañeros - as de las actividades que realizarán en vacaciones para demostrar que no hay diferencia entre ambos sexos a la hora de divertirse.

· Reforzar el uso de los verbos en pasado.

· Interpretar juegos en los que cada alumno exprese las actividades que realizará en las vacaciones.

· Repetición oral de los sonidos estudiados.

· Realizar todas las actividades propuestas y fichas de autoevaluación.

ACTITUDINALES

· Curiosidad por los aspectos socioculturales de las vacaciones en Francia.

· Valoración positiva de las diferentes maneras de pasar las vacaciones.

· Curiosidad e interés  por conocer los lugares y las actividades de las vacaciones de los jóvenes franceses.

· Deseo de saber qué van a hacer los demás compañeros durante las vacaciones.

· Aceptación de otros gustos y opiniones.

· Deseo de colaborar y participar , de forma creativa y lúdica, en las actividades del aula.

· Interés por superar las dificultades de aprendizaje y usar el lenguaje ya adquirido para ampliar los conocimientos.

· Desarrollo de las actitudes de respeto hacia las personas, sin importar el sexo.

· Interés y respeto hacia los gustos de los demás.

· Saber medir los conocimientos adquiridos a través de la autoevaluación.

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES:

ÁREA: “MÚSICA”

1- Improvisación  melódico rítmicas

2- Entonación de melodías en do mayor y sol mayor.

3- Práctica de relajación, articulación,  respiración, entonación, afinación.

4- Valoración de la importancia de la voz como instrumento musical y como medio de comunicación.

5- Disfrute de la interpretación de obras musicales nuevas.

6- Valoración del silencio como  medio imprescindible  para la audición y ejecución  musical. Respeto a las normas de comportamiento en un concierto.

7- Interpretación de una danza tradicional canaria: la isa.

8- Tolerancia y respeto por las formas de expresión y vocalización de  los compañeros.

9- Valoración de la música popular canaria, como medio de expresión  del patrimonio cultural.

ÁREA: “CIENCIAS SOCIALES”

1- De introducción
· Exposición por parte del profesorado de las actividades que se van a realizar entorno al tema, acabando con una lluvia de ideas por parte de los alumnos, organizando después esa información para adentrarnos en el tema.

2- Detección de ideas previas

· Encuesta inicial donde se les pregunta en base a los contenidos establecidos.

· Realizar un comentario sobre un texto titulado “El mundo al revés”, donde se expone el cambio de rol a la hora de conseguir trabajo.

3- De análisis

· Dossier sobre datos estadísticos de los diferentes sectores de trabajo, donde se detectarán las diferencias entre hombres y mujeres respecto a salarios, jornada laboral,..

· Juegos de simulación donde se representará el papel de una mujer que quiere trabajar y el de su compañero que se opone. Sacar conclusiones.

· A través de lecturas de textos, obtener información sobre la lucha de la mujer a lo largo de la historia y otros textos en los que aparezcan personajes famosos que se opusieron. Ejemplo: Rousseau, Alejandro Dumas,...

· Buscar información en la prensa sobre casos de violencia doméstica, una vez recopilada, entresacar en que situaciones se han dado y aportar soluciones.

4- De síntesis

· Realizar amplios murales donde quede reflejado el trabajo de análisis anteriormente elaborado.

5- De aplicación

· Buscar palabras sexistas, chistes,... analizando el porqué.

· Conseguir una actitud tolerante hacia la mujer, comenzando por sus compañeras. 

ÁREA: “CIENCIAS NATURALES”

Actividad 1

· Realiza una lista  de fenómenos que, en tu opinión, están relacionados con la electricidad (intentar que los agrupen según sus características).

· Dibuja en tu cuaderno el átomo. Nombra sus partes.

Actividad 2

[image: image1.png]{La corriente eléctrica? jPero, si es muy sencillo!

Aqui tienes dos situaciones que nos ayudan a comprender la corriente eléctrica.

Construye los siguientes montajes y practica con ellos.

Si introduces canicas por un extremo,

obligas a todas a moverse y a salir por el otro.
Si coges las que caen y las metes

por el otro lado, tienes una corriente
continua de canicas.

La diferencia de altura obliga

al agua a moverse. Si el agua que sale
vuelve a introducirse por arriba con una
bomba, se consigue una corriente
continua de agua.

Vamos a relacionar ahora los montajes con las tres principales magnitudes caracteristicas de la corriente
eléctrica.

— La intensidad de la corriente que circula.

En los esquemas anteriores serfa el nimero de canicas que pasan por minuto o la cantidad de agua que
circula.

— La diferencia de potencial que impulsa a esa corriente.

Seria el equivalente a la rapidez con que introduces las canicas o a la altura de la boca de la manguera.
Cuanto mayor es la diferencia de potencial, mayor es la circulacién o intensidad.

— La resistencia que presenta el conductor.

Coincide con la dificultad de las canicas para moverse dentro de la manguera (estrecha, doblada...). A
mayor resistencia, menor intensidad.

. Ml ;Cémo se puede aumentar la resistencia al paso de las canicas?
M ;Cémo aumentar la diferencia de potencial en la manguera?
M ;Qué harias para aumentar la cantidad de agua que circula?

M Explica los tres términos con tus propias palabras: intensidad, diferencia de potencial y resistencia.




[image: image2.png]Actividad 3: Practica con los circuitos

Dibuja (y construye, si es posible) los siguientes montajes eléctricos:
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bombillas en serie bombillas en paralelo
| resistencia
| F ——®—’\/\/\/‘Ustudiar
timbre luminoso medidor luminoso de resistencia

Actividad 4: Observacion del campo magnético

La zona del espacio que rodea a un iman y donde se aprecian sus efectos, se llama campo magnético.

Usando limaduras (polvo que queda al limar) de hierro podemos «ver» el campo magnético creado por un
iman. Observa las ilustraciones.

aceite

limaduras % [

de hierro

En ambos casos, las limaduras se «orientan» y nos muestran el campo magnético.





[image: image3.png]Actividad 5: Las experiencias de Faraday y Oersted

Con la ayuda de una brdjula, un iman, una pila de petaca (4,5 V), un amperimetro y cable puedes reprodu-
cir de forma sencilla las experiencias de Faraday y Oersted. jComprueba la relacién entre magnetismo y
electricidad!

Experiencia de Oersted

La corriente eléctrica induce (produce) un campo magnético capaz de desviar un imén.

|

. ¥
A A

B Si cambias los polos de la pila, ;c6mo se orienta la aguja? ;Por qué?

Experiencia de Faraday

Un imdn en movimiento, cerca de un circuito eléctrico, es capaz de inducir (producir) una corriente eléctrica.

B Para resumir todo lo anterior se habla de «induccién electromagnética». ;Qué quiere decir?

Electroimanes, motores y generadores

La experiencia de Oersted es la base de los electroimanes (timbre,
graas industriales, etc.) y del motor eléctrico (juguetes a pilas, ascen-
sores, etc.) y la experiencia de Faraday explica el funcionamiento de
los generadores eléctricos (dinamo de la bici, turbinas de una central
hidroeléctrica, etcétera).

El electroiman E! motor eléctrico El generador eléctrico

Se obtiene energia mecdnica (movimiento) a partir de la energia eléctrica. Se obtiene energia eléctrica a partir de la
energia mecanica.




Actividad 6: Medidas de seguridad: fusibles y tomas de tierra.
[image: image4.png]La energia eléctrica puede ser muy peligrosa si no tomamos las medidas adecuadas. Corrientes con una
intensidad entre 0,1 y 1 amperios ocasionan problemas cardiacos. Las corrientes de mayor intensidad son
mortales para el ser humano.

La ley de Ohm, V =1 - R, nos dice que la intensidad de una corriente depende de la diferencia de potencial
\%
de la fuente eléctrica y de la resistencia del material (en este caso el cuerpo humano). Es decir, | = e Las

intensidades altas, las peligrosas, se producen con diferencias de potencial altas o resistencias bajas.
Consecuencias:
— Las pilas normales (1,5 V, 3 Vy 4,5 V) no son peligrosas porque la diferencia de potencial es pequeiia.

— La corriente eléctrica habitual en nuestras casas (220 V) serd muy peligrosa si la resistencia eléctrica de
nuestro cuerpo es pequefa. Es muy peligroso manipular aparatos eléctricos con las manos mojadas o
sobre suelo mojado, pues con el agua la resistencia se hace muy pequeiia.

— Usando calzado de material aislante y seco (goma, por ejemplo), aumenta mucho la resistencia, y si reci-
bimos una descarga sera de baja intensidad.

El fusible es un elemento que evita que circulen corrientes de alta intensidad por un circuito. Cuando esto
ocurre, el fusible se funde, rompiendo el circuito, y la corriente deja de circular. Esto evita que se estropeen
los cables o los aparatos conectados.
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fusible intacto

fusible fundido

Actualmente se sustituyen por interruptores automaticos, que tienen el mismo efecto. Funcionan mds rapi-
damente y luego se puede restablecer la corriente pulsando un botén. -

La toma de tierra consiste en un cable que se
conecta a las partes metdlicas del aparato. Su otro
extremo esta enterrado (de ahi su nombre). Imagine-
mos que un cable se pela y toca la cubierta metalica
del aparato. Si entramos en contacto con él, recibi-
remos una descarga eléctrica, pero si hay una toma
de tierra, la descarga pasa directamente a tierra y no
nos afectara.

toma de tierra

M Calcular la intensidad de la corriente eléctrica en estos dos casos. sSerian mortales para una persona?
Pila:V=15V;R=25W. Enchufe: V=220 V;R =100 W.

B ;Por qué es peligroso manipular aparatos eléetricos con las manos o los pies himedos?

B ;Por qué son necesarios los fusibles?

M Explica lo que ocurre en aparatos con fusible y toma de tierra cuando hay un cortocircuito. ;Y si no existe
toma de tierra?




Actividad 7: Construcción de un timbre eléctrico.

[image: image5.png]OBJETIVOS

~ Construir un timbre eléctrico.
— Aplicar la induccién electromagnética.

— Familiarizarse con los circuitos eléctricos y sus caracteristicas.

MATERIAL

— Pila de petaca (4,5 V).

— Hilo de bobinar (0,08 mm3).

— Cable.

— Clavo de hierro.

— Chapa metdlica (0,5 cm x 5 cm) o interruptor (optativo).
— Timbre de bicicleta (optativo).

— Madera y tornillos (optativo).

REALIZACION

Ya conocemos como se puede construir un electroiman con ayuda de un clavo de hierro, un cable y una pila.
sPodriamos utilizar el electroimén para hacer sonar un timbre?

Seria facil lograr que atraiga un pedazo de metal y conseguir que algo suene, pero, ;c6mo conseguir que el electroimén lo
«suelte» y lo vuelva a atraer rdpidamente?... jAh!, recuerda que el electroiman sélo funciona si el circuito esta cerrado (conec-
tado). Al mismo tiempo que el electroimén actda atrayendo el metal, se debe abrir el circuito, con lo que dejar4 de funcionar
«soltando» dicho metal que, de nuevo, cerrara el circuito y hard funcionar el electroimén. Todo se repite de forma automdtica.
Vamos a verlo:

Observa el siguiente esquema y el circuito real.

/-

— Explica detaliadamente como funciona el timbre.
— #Qué problemas has encontrado al construirtd? ;Cémo se puede mejorar el disefio? Dibuja y monta tu propio disefio.

— sSerfas capaz de convertirlo en una alarma para puertas? Dibuja el montaje necesario.




ÁREA: “FÍSICA Y QUÍMICA”

1. Detección de ideas previas sobre el tema “ Porqué el área de física y química y matemáticas B  suele ser elegida mayoritariamente por hombres y una minoría de mujeres”.

2. Análisis de la sociedad “ ¿Porqué hay carreras y profesiones donde predomina uno u otro sexo, enfermería, ingeniería, ..?

3. Obtención de conclusiones de los dos temas anteriores.

4. Hacer que el montaje de aparatos en el laboratorio sean realizados por ambos sexos. 

ÁREA: “LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA”

1º ESO

1- Actividad inicial y de motivación: Igualdad de oportunidades.

Ficha 6: recogida de datos: Distribución de las tareas domésticas.

a) Se les entregará una ficha a cada alumno/a para que coloquen en la parte superior los nombres de los miembros de su familia. Después se marcará en cada casilla si realiza esa tarea.

b) Cuando termine se realiza el vaciado y se comentan los resultados.

2- Actividad de desarrollo: Buscar chistes sexistas  de carácter machista y feminista.

a) Se pide al alumnado que busquen chistes relacionados con las mujeres y los hombres en los distintos medios: periódicos, revistas, internet...

b) Hacer una selección en clase y pasar a su análisis crítico.

3- Actividad de análisis:  Ficha 19.

a) Se les entregará la ficha con los refranes para que los lean detenidamente .

b) El alumno/a podrá añadir alguno más que recabe.

c) Contestar a las cuestiones que figuran en la ficha.

d) Puesta en común de las respuestas.

* Esta actividad se puede hacer por grupos de no más de cinco miembros por grupo, siguiendo el mismo procedimiento.

4- Lectura comprensiva del cuento Rosa caramelo.
a) Leerán detenidamente el cuento.

b) Numerarán los párrafos y sacarán la idea principal de cada uno de ellos.

c) Contestarán a las preguntas que aparecen en la página d.
d) Reflexionarán y comentarán la frase de la página 6: “¡Mucho cuidado Margarita, porque si sigues así no llegarás a ser nunca una hermosa elefanta!”

e) El alumnado expondrá oralmente alguna experiencia relacionada con el tema del cuento.

f) Responderán a las preguntas siguientes:

· ¿Piensas que en la sociedad actual se educa de distinta forma a las niñas y a los niños?

· ¿Por qué? ¿Estás de acuerdo?

g) Escribirán cinco situaciones en las cuales pienses que haya discriminación por razones de sexo. El alumno/a aportará soluciones  hipotéticas a estas cuestiones.

h) Dar color a los dibujos y anexar las actividades realizadas al cuento para formar un dossier.

5- Actividad de información: hacer la encuesta de la Ficha 10: Preferencias chicos-chicas.
a) Contestar individualmente a la encuesta.

b) Puesta en común y discusión en el gran grupo de los resultados.

6- Actividad de aplicación: Ficha 5: Elegir entre un listado de profesiones.
a) Repartir las fotocopias y marcar las profesiones que les gustaría tener por orden de preferencia.

b) Puesta en común explicando el porqué de su elección.

2º ESO

1- Actividad inicial y motivación: Debate.

a) ¿Por qué les gusta ser chicos o chicas y por qué no les gusta?

b) Establecer un tiempo para el debate.

c) Sacar conclusiones y anotarlas.

2- Actividades de análisis:

A) Seleccionar anuncios televisivos donde la mujer sea el referente principal:

a) Analizar críticamente por qué se ha utilizado la imagen de la mujer en los anuncios.

b) Reflexión sobre cómo sería el mismo anuncio sin la figura femenina.

B) Análisis de cuentos tradicionales: Fichas A, B y C.

a) Análisis de los personajes femeninos y masculinos de cada uno de los cuentos, fijándose en el papel que se atribuye a cada sexo.

b) Analizar las actitudes de los personajes.

c) Reflexionar sobre la contraposición que se establece entre el mundo masculino y femenino.

d) Análisis de los objetos utilizados en los cuentos y su simbología: cetro, varita mágica...

3- Actividad de aplicación: La loca del aro.
a) Repartir el texto.

b) Lectura comprensiva del mismo.

c) Contestar a las cuestiones finales.

3º ESO

1- Actividad
inicial y de motivación: ¿No es lindo enamorarse?

a) ¿Cuál ha sido tu reacción al leer este testimonio?

b) ¿Cómo definirías con tus palabras el problema planteado en el cuento?

c) ¿Qué alternativas darías a las preguntas que se plantean las protagonistas al final del cuento?

d) ¿Piensas que son las protagonistas quienes deben cambiar su conducta o es la sociedad quien debe hacerlo? Razona tu respuesta.

e) Puesta en común de las conclusiones.

2- Comentario del texto de la Ficha 21: Un mundo al revés.

Lectura y realización del cuestionario final.

3- Actividad de análisis de cómics: historietas de Mafalda (Ficha 17) y Doble jornada (Ficha 16) Dar respuesta a las preguntas que se plantean.

4- Lectura del libro Cómo ser mujer y no morir en el intento de Carmen Rico Godoy.

Puesta en común sobre el tópico del papel de la mujer que aparece en la novela reflexión al respecto.

5- Actividad de Aplicación: realización de un cuadro comparativo acerca de las diferencias entre  la vida de la mujer occidental y la oriental. Para ello deberán buscar en diferentes fuentes de información, adjuntando documentación que refuerce sus afirmaciones.

Con todo el material recabado se realizará un mural por grupos de trabajo.

4º ESO

1- Actividad inicial: lectura del texto Modelos estéticos femeninos y masculinos en la historia. 

2- Actividad de aplicación: el alumno/a elaborará una secuencia cronológica sobre la evolución de estos modelos hasta la actualidad. A continuación realizarán un mural por grupos con imágenes que ilustren esta secuencia.

3- Lectura del artículo Con faldas y a lo sabio y comentario crítico del mismo.

4- Actividad de desarrollo: la clase se dividirá en pequeños grupos; cada grupo de alumnos/as escribirá el cuento de La Cenicienta. Los cuentos serán leídos en voz alta.

A continuación se analizará la Ficha 13 sobre este cuento. 

5- Lectura de la obra Como agua para chocolate de Laura Esquivel. El alumnado habrá de realizar un trabajo por escrito de análisis de la obra según el guión propuesto.

ÁREA: “FRANCÉS”

1. Debate  de una encuesta sobre las actividades de ocio dirigidas a las  chicas o los chicos.

2. Dramatizaciones de diálogos en agencias de viajes.

3. Comparación de las vacaciones en España y en Francia.

4. Análisis de gustos y preferencias.

5. Realizar intercambios de cartas con otros jóvenes para hablar de sus actividades de ocio.

6. Uso de fórmulas de cortesía utilizadas en la comunicación.

7. Realizar ejercicios escritos y orales referente al uso y práctica de lo dado en esta unidad.

8. Escuchar y repetir una canción referente al verano :  " Cet été ".

9. Realización de crucigramas y sopas de letras con el vocabulario dado.

10. Hacer carteles o murales en los que ofrezcan pasar unas estupendas vacaciones.

METODOLOGÍA

ÁREA: “CIENCIAS SOCIALES”

La secuencia enseñanza-aprendizaje la hemos elaborado partiendo de un gran núcleo conceptual “desigualdad en el género” para aproximarnos al tratamiento didáctico de un problema.

Secuencia metodológica.

1. Planteamiento del problema en el que se va a trabajar. Se tratará de promover en los alumnos el reconocimiento de sus ideas previas, favorecer la autoconciencia, que emerjan del pensamiento de los alumnos sus propias ideas. Para ello se plantea un cuestionario y su comentario posterior.

2. Trabajar con nuevas informaciones que les permitan la comprensión histórica del problema, susceptibles de ser significativas para los alumnos y relacionarlas con el problema planteado.

3. Aplicación a nuevas situaciones, provocar situaciones en las que el alumnado deba utilizar ideas nuevas. Esta fase sería la de poner en situación al alumnado de ver las dimensiones del problema en la actualidad.

4. Es esta ultima fase de elaboración de conclusiones generales, concienciación y cambio de actitud.

En todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se tendrá en cuenta la construcción del conocimiento del alumnado en su doble dimensión: como interacción interna del sujeto y como interacción social en el aula con el resto de los compañeros-as.

ÁREA: “CIENCIAS NATURALES”
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Es necesario;

-Utilizar un lenguaje que no oculte a las mujeres y que posibilite que ambos
sexos se sientan presentes y con identidad propia.

-Cuidar la no transmision de mensajes sexistas jerarquizados, evitando el uso de
topicos estereotipados.

-Fomentar en el alumnado el analisis critico de los rasgos sexistas presentes en el
lenguaje escrito e icénico, publicitario, obras artisticas...asi como de los contenidos
androcéntricos presentes en los materiales de uso educativo y cotidiano.

-Potenciar la creatividad en los dos sexos, eliminando las limitaciones impuestas
por los estereotipos sociales.

-Reformular los contenidos de los problemas, eliminando la transmision de
Sesgos sexistas.

-Tener en cuenta las experiencias, esquemas y valores previos de chicas y
chicos, con la finalidad de compensar las deficiencias en las capacidades de uno y otro
eaAvNn

El proceso de enseflanza—aprendizaje para las ciencias estd constituido por un
complejo entramado de actividades de los cuatro ejes de contenido, realizadas por el
profesor o la profesora y el alumno o la alumna en comunicacién didactica.

Este complejo entramado esta compuesto por actividades con finalidades
didacticas diferentes, pudiendo éstas servir de criterio para concebirlas constituyendo
etapas encadenadas.

Estas etapas, tal y como las concebimos en este proyecto, deberan servir de
pauta para el aprendizaje de los contenidos, de manera que los conceptos, los
procedimientos y las actitudes programadas no se aprendan de forma estanca, sino
constituyendo un todo coherente en el que los contenidos anteriores se complementen.

Las etapas de este modelo metodoldgico podrian acuilarse con los términos
siguientes:

Exploracion y discusion.
Reestructuracion. -
Aplicacion.

Sintesis y valoracion.

Las finalidades de tales etapas encuentran su justificacion en la concepcién
constructivista del aprendizaje. Segun esta concepcion, la “forma” en la que las
personas aprenden depende, de manera capital, en primer lugar, de las concepciones o
prerrequisitos de quien aprende respecto al contenido conceptual, procedimental y
actitudinal. O de otra manera: lo que se aprende depende fundamentalmente de lo ya
aprendido.

En segundo lugar, quien aprende construye el significado de lo aprendido a
partir de la propia experiencia, es decir, a partir de su actividad con los contenidos de
aprendizaje y con su aplicacion a situaciones familiares.

Es aconsejable insistir en la correcta asimilacion de los/las alumnos/as de los
conceptos que en ella aparecen.

Especialmente importantes son los conceptos como la electricidad, 1a corriente
eléctrica, la intensidad de la corriente que circula, la diferencia de potencial que impulsa
la corriente, la resistencia, el electromagnetismo,...

Debido a la naturaleza de este proyecto, se realizara un estilo de ensefianza
activo con gran cantidad de ejemplos practicos, preguntas a los alumnos, realizacion de
experiencias sencillas, etc.

Este proyecto, es adecuado para tratar la influencia de las tecnologias en nuestra
forma de vida como forma de motivacion y para facilitar el aprendizaje significativo.




ÁREA: “FÍSICA Y QUÍMICA”

Haciendo uso de técnicas de trabajo en grupo, extraer:

· Las ideas previas .

· Llegar a un análisis de la situación de la sociedad .
· Extraer conclusiones.
· Y modificar actitudes aprendidas en el seno familiar y por estereotipos sexistas de la sociedad.
ÁREA: “INGLÉS”

En nuestro proyecto se ha tenido un gran cuidado al tratar este aspecto. Los personajes principales no muestran características distintas por el hecho de ser chicas o chicos, y en la historia de presentación se insiste en que tanto unos como otros pueden realizar cualquier tipo de actividad , desde jugar al fútbol hasta preparar una tarta para una fiesta, pasando por tocar la guitarra en un grupo. 

La lengua inglesa, como reflejo de una realidad sociocultural, fomenta en los alumnos la reflexión sobre este tema, a través de términos que hacen referencia a las personas sin especificar el sexo : friend , parents, children , cousin , student , teenager . 

Las unidades del curso abordan contenidos como la igualdad en el ámbito escolar , laboral y deportivo , el trato igualitario de los hijos y de las hijas en el entorno familiar , y la participación de chicos y chicas en las tareas de la casa , así como en actividades de ocio tales como participar en un grupo de música pop. 

ÁREA: “LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA”

1- Utilización de diferentes tipos de actividades: iniciales, de motivación, de desarrollo, de información, de aplicación y de evaluación.

2- Uso de recursos audiovisuales: televisión y vídeo.

3- Debates y discusiones en el gran grupo.

4- Trabajo por equipos y trabajo individual.

EVALUACIÓN

ÁREA : “MÚSICA”


Criterios de evaluación:

1. Descubrir la época de carnaval  como fuente de inspiración de músicos y como parte de nuestra tradición cultural.

2. Participar activamente en las actividades de danza y movimiento.

3. Reconocer las distintas manifestaciones folclóricas de España.

4. En las audiciones propuestas , reconocer instrumentos en planos sonoros elementales.

5. Clasificar intervalos simples y compuestos.

6. Interesarse en la lectura y comprensión del lenguaje musical.

7. Aceptar estilos de música diferentes de sus gustos.

8. Diferenciar los grados de la escala diatónica. Formar acordes  para acompañar canciones.

9. Participar en actividades musicales con actitud de cooperación y respeto

ÁREA: “CIENCIAS SOCIALES”

Materiales:

Las pautas metodológicas expuestas, proporcionan una secuencia en relación a las actividades a realizar, así como la utilización de materiales y recursos adecuados que nos ayuden a producir el aprendizaje.

En relación con los materiales, utilizamos aquellos que puedan informar de la pluralidad de respuestas al problema planteado, especialmente los que ayudan a facilitar al alumnado la explicitación de sus ideas y juicios previos. Estos materiales pretendemos que sean diversificados y con diferentes niveles de lectura y utilización. Son de gran utilidad los materiales escritos, iconográficos y audiovisuales, destacando el interés que supone el hacer uso de la prensa como medio enriquecedor para la formación del pensamiento social.

Instrumentos:


Se evalúa en relación a los objetivos y contenidos (conceptos, procedimientos y valores), comenzando con ideas previas que nos permitirá conocer la situación de la que parten los alumnos y que hay que tener en cuenta para que el aprendizaje sea real y propio de cada alumno-a.

Finalmente, siguiendo la secuencia metodológica, la fase última de conclusiones nos servirá para la evaluación de síntesis, en la que se verá la situación a la que ha llegado cada alumno-a y a su vez éstos podrán recapitular lo aprendido y reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje.

Los recursos para la evaluación se centran en el cuaderno del alumno y las observaciones del profesor.

El alumnado irá realizando un informe de cada apartado en los que está dividida la unidad didáctica, corregirá las respuestas y reflejará las actividades de recogida de información.

ÁREA: “FÍSICA Y QUÍMICA”

Ver si los temas tratados modifican actitudes se medirá fundamentalmente cuando los alumnos escojan las optativas, observando si hay un equilibrio de ambos sexos en el ámbito humanístico que en el ámbito científico.

Criterios de evaluación:

· Identificar las principales causas que producen estereotipos sexistas.

· Explicar los procesos por los que se ha llegado a adquirir estos comportamientos discriminatorios.
· Diseñar estrategias para erradicar estos comportamientos no adecuados.
· Participación, respeta, acepta la disciplina, se integra en el grupo.
Instrumentos de evaluación:

· La observación  directa durante el trabajo en equipo.

· Cuaderno de trabajo.

área: “inglés”

Criterios e instrumentos de evaluación:
1.- La evaluación de la capacidad de los alumnos para comunicarse cara a cara sobre temas familiares para ellos se hará ateniéndose a la capacidad de los alumnos de extraer la información global y específica de los mensajes emitidos por sus compañeros o por el profesor con intenciones comunicativas y sobre temas conocidos, y de reaccionar de manera apropiada.

2.- La evaluación de comprender lo esencial de mensajes grabados consistentes en narraciones o descripciones breves o en conversaciones entre dos o más interlocutores, se hará ateniéndose a la capacidad del alumno para extraer la idea principal y la información específica de los textos grabados el la casete : Listen and complete , Listen and choose , Listen and match , etc.

3.- La evaluación de la capacidad para desenvolverse oralmente en situaciones interactivas y utilizar las estrategias y recursos que aseguren la comunicación con nuestro interlocutor se hará ateniéndose a la participación de los alumnos en conversaciones breves con sus compañeros o con el profesor , en las que tendrán que comprender los mensajes del interlocutor y reaccionar de manera adecuada a la situación , con ciertas incorrecciones en la producción que no afecten a la comunicación . Son actividades idóneas para evaluar este criterio las de las secciones : Communication y Speaking , ya que permiten evaluar si el objetivo comunicativo se ha alcanzado o no , independientemente de la mayor o menor corrección formal con la que se ha hecho.

4.- La evaluación de la capacidad para leer textos de la prensa y la vida cotidiana se hará ateniéndose a la capacidad de los alumnos para extraer información global y específica de textos sencillos relativos a aspectos de la cultura y la sociedad de habla inglesa . Para tal fin resultarán útiles las actividades del tipo  : Read and answer , Read and match y Read and correct que acompañan a los textos incluidos en el material .

5.- La evaluación de la capacidad para comunicarse por escrito de forma ordenada , con incorrecciones que no afecten a lo esencial del mensaje se hará ateniéndose a la capacidad demostrada por los alumnos para redactar textos sencillos relativos a las principales intenciones comunicativas y respetando las convenciones de la comunicación escrita – uso de mayúsculas , signos de puntuación y elementos de cohesión - . Actividades útiles para evaluar este aspecto son las de : Writing .

6.- La evaluación de la adquisición por parte de los alumnos de las claves que rigen un intercambio comunicativo se hará evaluando su capacidad para esforzarse en comprender y hacerse comprender en situaciones comunicativas cara a cara . Como actividades indicadas para evaluar este criterio están las de las secciones : Communication  y Speaking .

ÁREA: “LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA”

Criterios de evaluación:

1. Comprende los discursos orales y escritos y reconoce los estereotipos sociales.

2. Utiliza sus recursos expresivos lingüísticos y no lingüísticos en la realización de sus propias producciones.

3. Reconoce y analiza los elementos de los medios de comunicación y los contenidos estereotipados presentes en ellos.

4. Lee los fragmentos y las lecturas completas con autonomía y actitud crítica.

ÁREA: “FRANCÉS”

Criterios de evaluación:

1. Comprender un texto oral o escrito sobre las vacaciones y el tiempo libre.

2. Preguntar y responder oralmente sobre acontecimientos pasados. 

3. Dar su opinión sobre las vacaciones .

4. Saber utilizar el  "pasé composé " y el " futur proche ".

5. Redacción de una carta.

6. Saber distinguir los sonidos /y /  y  / u /.

RECURSOS DIDÁCTICOS

ÁREA: “CIENCIAS NATURALES”

· Vídeos sobre diversas manifestaciones de la electricidad.

· Diapositivas o transparencias sobre montajes y aparatos eléctricos.

· Pequeños debates sobre los aspectos sociales de la electricidad como forma de energía.

· Material para la realización y montaje de diversos circuitos eléctricos. 

· Pósters y murales sobre las medidas de seguridad para hacer una campaña de sensibilización por todo el centro.

ÁREA: “FRANCÉS”

· Cassettes o CD..

· Revistas de Agencias de Viajes.

· Cartulinas.

· Cuaderno de ejercicios.

· Libro de texto.

· Fotografías de vacaciones pasadas.

· Fichas con imágenes y con ejercicios para completarlas.
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